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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

En el amparo 484/2020-VII, promovido por Francisco Zenteno Peregrina; se ordena emplazar al tercero 
interesado Daniel Luna Cortés, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibidos que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que 
el quejoso promovió demanda de amparo contra del auto de formal prisión dictado en contra del quejoso,  
en la causa penal 99/2011 del índice del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 8 de marzo de 2021. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 504747) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 246/2020, promovido por Fernando Juárez Mendoza, 

contra la sentencia de doce de marzo de dos mil quince, emitida por los magistrados integrantes de la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 
penal 2420/2014, por auto de fecha diez de marzo de dos mil veintiuno, el magistrado presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS a los terceros 
interesados Arturo Cázares Alvarado y Rodrigo Magaña Rodríguez; para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 10 de marzo del 2021. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 504750) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 72/2020, promovido por NESSIE SUSANA TOPETE HERRERA, contra la 

sentencia de veintiuno de agosto de dos mil catorce, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal (ahora 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal) de Toluca, Estado de México, en el toca de apelación 
309/2014; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Jessica Rosas Rodríguez, que 
deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, apercibida que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Órgano Colegiado. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 
 

Toluca, Estado de México, 12 de marzo de 2021. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 504758) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 119/2020, promovido por Antonio Morales Gallardo o Antonio 

Moralez, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 
otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados María Cruz Flores Hernández en 
representación de la menor Yessenia Flores Hernández, Jaime Ruiz Lozano y Heidi Jennyfer Ayala Suárez, y 
se les concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan al 
juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por 
medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 19 de marzo de 2021 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Juan Luis Villeda Pasalagua 
Rúbrica. 

(R.- 504777) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 186/2020, promovido por Juan Damasio morales, contra el acto que reclama 

al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, consistente en la sentencia dictada el veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, en el toca penal 
515/2016, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida 
el veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de 
Temascaltepec, Estado de México, en la causa penal 6/2015, instruida por el delito extorsión con modificativa 
(complementación típica con punibilidad autónoma al haberse cometido como miembro de un grupo 
delictuoso), se dictó un acuerdo el tres de marzo de dos mil veintiuno, en el cual se ordenó emplazar al tercero 
interesado David Alejandro Campuzano Salazar en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber 
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la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer 
valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista 
que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación 
con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 8 de marzo de 2021. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 504436) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 109/2020, promovido por Benjamín García Reyes, contra actos 

de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Jesús Álvarez Ferrer, y se le concede un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación para que comparezca al juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 18 de marzo de 2021 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Sandra Luz Hernández Vergara 
Rúbrica. 

(R.- 504781) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo número 397/2020, promovido por JULIAN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 
contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, consistente en la resolución de trece de agosto 
de dos mil veinte, dictada en el toca penal 115/2020, que confirma la negativa de concesión del 
beneficio penitenciario, donde se señaló a BEATRIZ ALCALÁ OVALLE, como tercera interesada, y en virtud 
de que se desconoce el domicilio actual de la citada tercera interesada, se ha ordenado emplazarla por 
edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse 
por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por su 
apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, 04 de diciembre de 2020 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 504786) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Susana Laura Guerrero Ramírez, representante del menor Armando Tonatiuh 

González Guerrero. 
En los autos del Juicio de Amparo número 469/2020-III-A, promovido por Carlos Ramírez Rosales, contra 

actos del el Juez Trigésimo Quinto Penal de la Ciudad de México; por ser tercero interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción, III inciso c) de la Ley de Amparo 
y en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la 
Materia, se ordena su emplazamiento a juicio por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a disposición copia 
simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación para ocurrir a este órgano constitucional a hacer valer sus derechos; apercibida que de no 
comparecer ni hacer manifestación alguna, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de la lista que se publica en este juzgado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 26, fracción III de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2021 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Sara Elena Peredo Montes 
Rúbrica. 

(R.- 504790) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
“ANGÉLICA YANETH MARTÍN DEL CAMPO ASCENCIO e ISRAEL CERVANTES REYNOSO” 

“En auto nueve febrero dos mil veintiuno, dictado juicio amparo 362/2020, promovido Olga Reinalda 
Berbera Ruiz e Isaías Rodríguez García, contra actos Juez Noveno de Control, Enjuiciamiento y Justicia 
Integral para Adolescentes del Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades, se hace de su 
conocimiento que tiene carácter de tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley 
Amparo; se ordena emplazamiento por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone en 
Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Edificio X4, piso 4º, Ciudad Judicial, Zapopan, 
Jalisco, deducir derechos dentro término treinta días, a partir día siguiente última publicación del edicto; 
apercibida no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún personales surtirán efectos por lista 
publique en estrados. A su disposición en Secretaría de Juzgado copia simple demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en Diario Oficial de la Federación y en periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide en Zapopan, Jalisco, a trece febrero dos mil veinte. 
Doy fe. 

 
Secretario de Juzgado 

Rubén Alain Franco Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 505035) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  
la Federación. 

C. MARIA NURIA GARZA NUÑEZ, en su carácter de tercera interesada, se hace de su conocimiento 
que Alejandro Espinosa Miranda, en su carácter de apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, ha promovido juicio de amparo directo al 
que por turno le correspondió conocer a este órgano colegiado, con el número de expediente 155/2020,  
en contra de la interlocutoria de dieciséis de enero del año en curso, que confirmó el auto de seis de diciembre 
de dos mil diecinueve, con el que la autoridad responsable Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito 
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Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, aclaró la sentencia definitiva de veintiocho 
de junio del año pasado que puso fin al juicio ordinario mercantil 344/2018, quien deberá presentarse  
dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los edictos para la 
defensa de sus derechos; apercibida que si pasado ese plazo no comparece por sí, apoderado o gestor que 
pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter 
personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este mismo órgano de control constitucional,  
en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local que 
ocupa este propio tribunal para serle entregada. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 4 de noviembre de 2020. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 504883) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

“LINDA MARISOL MÉNDEZ HERÁNDEZ, IRMA ZEPEDA SALAZAR, 
Y NÉSTOR ZAPOPAN AGUILAR OÑATE” 

“En autos treinta y uno de julio y diecinueve de agosto de dos mil veinte, dictados en juicio amparo 
215/2020, promovido Osvaldo Rentería Ramírez, contra actos de la Décima Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco y otra autoridad, se hace de su conocimiento que tienen carácter de terceros 
interesados, en términos artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley Amparo; se ordena emplazamiento por edictos a 
juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersonen en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, 
número 7727, Edificio X4, piso 4º, Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro término treinta 
días, a partir día siguiente última publicación del edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún personales surtirán efectos por lista publique en estrados. A su disposición en Secretaría de 
Juzgado copia simple demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en Diario Oficial de la Federación y en periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide en Zapopan, Jalisco, a veintitrés febrero dos mil 
veintiuno.- Doy fe. 

 
Secretaria de Juzgado 

Rubén Alain Franco Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 505072) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de once de marzo de dos mil veintiuno, dictado en 

el cuaderno principal del juicio de amparo 102/2020-VI, promovido por Juventino Cadena Robles, apoderado 
legal de la persona moral Polímeros Adhesivos y Derivados S.A. de C.V., contra actos del Agente del 
Ministerio Público Investigador Número Uno Especializado en Delitos Patrimoniales del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, se emplaza a juicio a Pedro Pérez Cavazos, tercero interesado en el referido juicio de amparo, 
en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le 
hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista; asimismo, hágasele saber que 
la audiencia constitucional se encuentra señalada a las diez horas con treinta y ocho minutos del veintitrés de 
marzo de dos mil veintiuno. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 22 de marzo de 2021. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Santos Alberto Ortiz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 505132) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

844/2020, promovido por Miguel Gutiérrez Aguilar, contra el acto del Juez de Control y Tribunal de Juicio Oral, 
adscrito al Centro de Justicia Penal Regional, Sala Sede en San Luis Potosí, San Luis Potosí, consistente en 
la suspensión del procedimiento emitida sin temporalidad en audiencia para etapa intermedia el día nueve de 
septiembre de dos mil veinte. Ordenando emplazar a la tercera interesada Alejandra Ivette de la Rosa Acosta, 
por edictos a fin de que dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación se apersone 
con el carácter de tercera interesada si a su derecho conviene; quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado, copia de la demanda promovida por la parte quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en 
el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio lista que se fije en los estrados, de 
conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá emplazada en esta 
forma por ignorar su domicilio. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., uno de marzo de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí. 
César Serna Díaz de León. 

Rúbrica. 
(R.- 505156) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 229/2020-IV, promovido por Óscar Juárez Morales, contra la 

sentencia de nueve de enero de dos mil veinte, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca de apelación 462/2019, 
en virtud de que no se ha emplazado a Teodoro Hernández Zúñiga, representante de la tercero interesada 
menor del sexo femenino de identidad resguardada de iniciales D.H.S., con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el precepto 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Teodoro Hernández Zúñiga, 
representante de la tercero interesada menor del sexo femenino de identidad resguardada de iniciales D.H.S., 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la 
parte tercero interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 505250) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1944/2018, promovido por el quejoso Víctor Eduardo Salinas Montes, contra actos 

del Juez de Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito Judicial en el Estado, con sede en 
Reynosa, Tamaulipas, y otras autoridades, y por desconocerse el domicilio de los terceros interesados de 
iniciales V.M.O.V. y S.C.O.C., acto reclamado consistente en el indebido proceso, dentro de las causas 
penales con los números 02/2004 (actualmente 23/2018) y 111/2004 (actualmente 101/2018), de la 
estadística del Juzgado de referencia. 

Asimismo, en ejecutoria correspondiente, por auto dictado el diez de febrero de dos mil veinte, se 
ordenó su emplazamiento por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
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Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación, señalen domicilio en esta ciudad, 
donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo en el término concedido, se les realizarán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, haciéndose de su conocimiento que la copia de 
la demanda de amparo se encuentra en este Juzgado a su disposición. Se fijaron las DOCE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, para la celebración de la 
audiencia constitucional; asimismo, por auto de nueve de marzo del presente año, se fijaron como 
fechas para su publicación los días nueve, dieciséis y veintitrés de abril de dos mil veintiuno. 

 
Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 09 de marzo de 2021. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Sergio Cruz Banda Guevara. 
Rúbrica. 

(R.- 504731) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
con residencia en Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 23/2020, promovido por el quejoso Servando Valdivia Muñoz, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a 
la tercera interesada Erika Parra Bernabé, por sí y en representación de su menores hijos también terceros 
interesados A.M.B.P. y F.V.P., quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos 
que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por 
lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, 
fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano 
Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a veintinueve de marzo de dos mil veintiuno. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. Agustín Jaime Gutiérrez Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 505325) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS A: 
 

LILIANA PATRICIA MAGAÑA DE AGUINAGA 
En el juicio de amparo 944/2020, promovido por Arturo Gutiérrez Martínez, contra el acto del Juez Tercero 

de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la resolución de veintidós de 
julio de dos mil veinte y en la falta de llamamiento al juicio civil sumario hipotecario 300/2014; se ordena 
emplazarle por medio de edictos, para que comparezca dentro de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; de no comparecer, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista 
de acuerdos que se fije en los estrados del Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se 
fijaron las nueve horas con cuarenta minutos del seis de abril de dos mil veintiuno. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de mayor circulación de la República. 

 
Zapopan, Jalisco, once de marzo de dos mil veintiuno. 

La Secretaria. 
María Ruth Molina Alvarado. 

Rúbrica. 
(R.- 505332) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

J. Jesús Núñez Ortiz 
“Cumplimiento al auto de nueve de marzo de dos mil veintiuno, dictado por Conrado Alcalá Romo, Juez 

Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 550/2019-VI-V, 
promovido por Omar Alejandro González Vázquez quien se ostenta como defensor particular de los quejosos 
Juan Carlos Cleto Campos, José Ramón Cobián Madera, Jonathan Ulises Flores Godínez, Luis Humberto 
Jacinto Villazano, José Carlos Meléndez Reynoso, José Rubén Hernández Salcido y/o José Rubén Canchola 
Sainz y Alejandro Manuel Valencia, contra actos de Juez Segundo de Control, Enjuiciamiento, Justicia Integral 
para Adolescentes adscrito al Centro de Justicia Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco; se 
hace del conocimiento que le resulta el carácter de tercero interesado a J. Jesús Núñez Ortiz, en términos del 
artículo 5°, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; por lo que, con apoyo en el numera 315 del Código 
Federal Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le ordena emplazar por edicto a juicio, para que 
si a sus intereses conviniere, se apersone; debiéndose presentar ante este Juzgado federal, ubicado en Anillo 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, 
Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún de carácter personal se realizarán por medio de lista se publique en los estrados de este 
juzgado. En inteligencia que están señaladas las trece horas con treinta y seis minutos del diecisiete de marzo 
de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional, sin perjuicio de que la misma sea 
diferida. Queda disposición en la secretaría de juzgado copia de demanda de amparo”. 

Se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a nueve de marzo de dos mil veintiuno. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Rubén Alain Franco Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 505095) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
PARA LLAMAR A RENDIR PRUEBA CONFESIONAL A: 

ENRIQUE GARCÍA VILLEGAS 
En los autos de la acción colectiva 185/2018-III, seguido por Familiares de Fallecidos y Afectados por el 

Colapso del Colegio Enrique Rébsamen Contra Mónica García Villegas y otros, por auto de treinta de abril de 
dos mil dieciocho, se tuvo por radicada la demanda y se dio vista a las demandadas con la misma, para que 
manifestaran lo que en derecho correspondiera; mediante proveído de diez de octubre del año en mención, se 
ordenó emplazar por edictos a los codemandados Enrique García Villegas; Colegio Enrique R, sociedad civil; 
y, Secundaria Enrique Rebsamen, sociedad civil; asimismo, en auto de catorce de agosto de dos mil 
diecinueve, se admitió a trámite la demanda 

Ahora bien, en auto de cuatro de diciembre de dos mil veinte, se admitió la prueba confesional a cargo del 
enjuiciado Enrique García Villegas; en proveído de esta fecha, se dejó sin efectos la fecha y hora fijadas para 
el desahogo de la prueba en comento y se fijó nueva fecha y hora; en consecuencia, hágase del conocimiento 
por este conducto al demandado de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder 
Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, a las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL 
VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, a fin de absolver las posiciones que previamente se 
califiquen de legales; BAJO EL APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONFESO DE LAS 
POSICIONES CALIFICADAS DE LEGALES, conforme a lo establecido el numeral 124, fracción I, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en caso de incomparecencia, en cumplimiento a lo ordenado en proveídos 
de cuatro de diciembre de dos mil veinte y veinticinco de febrero de dos mil veintiuno. 

 
Ciudad de México, veinticinco de febrero de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Susana Guzmán Benavides 

Firmado electrónicamente. 
(R.- 505296) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a Fraccionamiento Misión del Sol, Sociedad Anónima. 
En los autos del juicio de amparo 413/2020 promovido por María De Lourdes Núñez Romero, en su 

carácter de albacea de la Sucesión Intestamentaria a bienes de Antonio A. Núñez, también conocido como 
Antonio Núñez Adrián, también conocido como Antonio Núñez, también conocido como Antonio Núñez A., y 
Sucesión Intestamentaria a bienes de Elvira Romero Tavares; también conocida como Elvira Romero de 
Núñez, también conocida como María Elvira Romero Tabares, también conocida como Elvira Romero, 
también conocida como Elvira R. De Núñez, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de este Partido Judicial 
de Tijuana, Baja California y otras autoridades, en lo substancial se reclama todo lo actuado y la falta de 
llamamiento al juicio 1313/2005, del índice del Juzgado Segundo Civil de esta ciudad de Tijuana. 

Se ordenó emplazar a la moral tercero interesada Fraccionamiento Misión del Sol, Sociedad Anónima, por 
EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de 
Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con treinta y tres minutos del 
veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin 
que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
órgano juridiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 17 de marzo de 2021. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Marco Antonio Arreola Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 505343) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERA INTERESADA: ELETRES INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 279/2020-IV, PROMOVIDO POR PROMOTORA 
DE NEGOCIOS ALONSO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LAS 
AUTORIDADES DENOMINADAS: JUEZ VIGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA ACTUARIA ADSCRITA A DICHO JUZGADO; SE ORDENÓ 
EMPLAZAR POR EDICTOS A LA TERCERA INTERESADA, ELETRES INMOBILIARIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, LOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, ELLO EN ATENCIÓN A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. QUEDAN A SU DISPOSICIÓN, EN LA SECRETARÍA 
DE ESTE TRIBUNAL, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA, ASÍ MISMO SE LE HACE SABER QUE CUENTA 
CON EL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS 
EDICTOS DE MÉRITO, PARA QUE OCURRA ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A HACER VALER SUS 
DERECHOS SÍ A SUS INTERESES CONVINIERE, Y SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD CAPITAL, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA DE ACUERDOS DE 
ESTE JUZGADO. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diez de marzo de dos mil veinte. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Hernandez Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 505386) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 2168/18-EPI-01-12 

Actor: Adrián Guillermo González Lozano 
“EDICTO” 

 
-RICARDO ENRÍQUEZ ALVARADO. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2168/18-EPI-01-12, promovido por ADRIÁN 

GUILLERMO GONZÁLEZ LOZANO, en contra de la resolución de 07 de septiembre de 2018, emitida por el 
Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la 
que se resolvió negar el registro de marca POBLET; con fecha 02 de febrero de 2021, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó emplazar a RICARDO ENRÍQUEZ ALVARADO al juicio antes citado, por medio de edictos, 
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 
con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 
saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación 
del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México No. 710, Cuarto 
Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México 
apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional , como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la Republica Mexicana, de la elección de la actora. 

 
Ciudad de México a 02 de febrero de 2021. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 505349) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/10/2018/14/024, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO01012/16, formulado al Municipio de San José del Rincón, Estado de México, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, se ha considerado como 
presunto responsable, al C. SERGIO ALONSO VELASCO GONZÁLEZ, por los actos u omisiones que se 
detallan en el oficio citatorio número: DGRRFEM-B-2614/21 de fecha 25 de marzo de 2021, y que consisten 
en que en su desempeño como Presidente Municipal, omitió cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
contenidas en las leyes que regulan el manejo y aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2014, toda 
vez que como apoderado de la cuenta bancaria número 0214038804 del Banco Mercantil del Norte, S.A. de 
C.V., que concentra los recursos del citado Fondo, presuntamente no vigiló el adecuado manejo de la citada 
cuenta, debido a que se realizaron transferencias a seis cuentas del municipio por un monto de 
$13,300,000.00 (TRECE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y un traspaso del mes de 
enero del año dos mil quince por $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), de los cuales al 
corte de la auditoría fueron reintegrados $9,500,000.00 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) sin los intereses correspondientes, quedando pendiente de reintegrar por concepto de daño la 
cantidad de $5,800,000.00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y un perjuicio de 
$79,548.29 (SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 29/100 M.N.), por los 
rendimientos que no fueron devueltos con motivo del reintegro parcial de las transferencias efectuadas entre 
cuentas, resultando un monto total observado de $5,879,548.29 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 29/100 M.N.), que a la fecha no ha 
sido reintegrado a la cuenta del Fondo, más los rendimientos financieros que se hubiesen generado desde su 
disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una 
infracción a lo dispuesto en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33, párrafo primero, apartado A, fracción I y 49, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 69, párrafos tercero y cuarto y 70, fracción I, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; numeral 2.2, último párrafo, de los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, publicados el 14 de febrero de 2014 y del Acuerdo 
Modificatorio, publicado el 13 de mayo de 2014; y 48, fracciones X y XVI, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 2 de marzo de 1993, con su 
última reforma publicada en la Gaceta del Gobierno el 26 de noviembre de 2013, disposiciones todas vigentes 
en la época de los hechos. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 05 de abril de 
2021, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la 
LFRCF antes referida, por lo que se le cita para que comparezca personalmente a la respectiva audiencia de 
ley, que se celebrará a las NUEVE HORAS del día CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, en las 
oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su 
abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, 
sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de 
la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la 
Ley de la materia. Ciudad de México, a 05 de abril de 2021. El Director General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 505160) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 

EDICTO 
 
NOTIFICA AL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL CALZADA BRISEÑO, QUE EN ESTA FISCALÍA 

ESPECIAL SE INSTRUYEN EN SU CONTRA LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: 001/PAR/FEADLE/2020 Y 002/PAR/FEADLE/2020; Y EN LOS 
CUALES SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: SE CITA A COMPARECER A LA AUDIENCIA 
INICIAL, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 208 FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTA FISCALÍA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS COMETIDOS CONTRA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, UBICADA EN 
AVENIDA INSURGENTES, NÚMERO 20, PISO 15, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN 
CUAHUTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, 
APRECIBIDO QUE EN CASO DE NO COMPARECER SE SEGUIRAN LOS PROCEDIMIENTOS EN 
REBELDÍA HACIENDOSE LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES POR ROTULÓN QUE SE FIJARAN EN 
LOS ESTRADOS DE ESTA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA. 

 
Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2020 

Encargado de la Dirección General Adjunta de la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 
cometidos contra la Libertad de Expresión 

Maestro Ricardo Flores Delgado 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Lic. Jade Mireya De la Paz Luevano C. Vanessa Concepcion Bernal Tamariz 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 505359) 
Funo 

 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES DE 

CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, ACTUANDO COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO 1401 “FIDEICOMISO FIBRA UNO”, CON CLAVE DE PIZARRA “FUNO11” A CELEBRARSE 
EL 30 DE ABRIL DE 2021. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley de Mercado de Valores; 217, 218, 
219, 220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito; y en la Cláusula 8.1 del Fideicomiso 
Fibra Uno, se convoca a los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”), con 
clave de pizarra “FUNO11”, emitidos por el Fideicomiso Fibra Uno (los “Tenedores”), a la ASAMBLEA 
GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES a celebrarse a las 08:45 horas, del día 30 de abril de 
2021, en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, Demarcación Álvaro 
Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el artículo 28 Fracción IV de la 

Ley del Mercado de Valores, siguientes: (i) informes del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas Societarias 
y Comité de Nominaciones y Compensaciones de conformidad con el artículo 43 de la Ley del Mercado de 
Valores; (ii) informes del Comité Técnico del Fideicomiso conforme al artículo 172 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles; (iii) informe del Administrador del Fideicomiso, conforme al artículo 44 fracción XI de 
la Ley del Mercado de Valores, incluyendo la opinión favorable del Comité Técnico sobre dicho informe; (iv) 
informe de las operaciones y actividades en las que intervino el Comité Técnico durante el ejercicio fiscal 
concluido al 31 de diciembre de 2020, conforme a lo previsto en la Ley del Mercado de Valores. 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros consolidados auditados 
del Fideicomiso correspondientes al ejercicio fiscal terminado el 31 de diciembre de 2020, y aplicación de los 
resultados en dicho ejercicio. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Ignacio Trigueros 
Legarreta como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso,  
de su independencia. 
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IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Antonio Hugo Franck 
Cabrera como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su 
independencia. 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Rubén Goldberg Javkin 
como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Herminio Blanco Mendoza 
como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del señor Alberto Felipe Mulás 
Alonso como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su 
independencia. 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso aprobación, de los emolumentos correspondientes a los Miembros 
Independientes del Comité Técnico. 

IX. Lectura del Presidente de la Asamblea, del informe del Fideicomiso de Control sobre la ratificación de 
los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso (no independientes). 

X. En su caso, designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual Ordinaria de 
Tenedores. 

XI. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores, los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus CBFIs, expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los 
Tenedores deberán exhibir en las oficinas de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of 
New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), ubicadas en Cordillera de los Andes 265 piso 2, colonia 
Lomas de Chapultepec, Demarcación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad de México, a la atención de Mónica 
Jiménez Labora Sarabia, Delegada Fiduciaria de dicha institución y/o Eréndira Morales Villanueva, José Pablo 
Agis Reyes y/o Eréndira Morales Villanueva (mjimenezlabora@cibanco.com y/o ermorales@cibanco.com y/o 
jagis@cibanco.com teléfonos 5550633978 y/o 5550633900 ext. 3983 y/o 5550633959), los títulos o las 
respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del 
horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración 
de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. Contra entrega de las constancias, se expedirán los 
respectivos pases de asistencia, en la que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBFIs que 
representen, y sin los cuales no podrán participar en la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores. 

Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores por 
apoderados que acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier otra forma de poder 
otorgado conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 49 fracción III de la Ley del 
Mercado de Valores. 

La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se pondrá a disposición de 
los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente a la publicación de la presente Convocatoria, en 
las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec 
Santa Fe, Demarcación Álvaro Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, y también podrá ser 
consultado en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx. 

“En virtud de la condición actual de pandemia del COVID-19 el Fideicomiso Fibra Uno se reserva la 
facultad de modificar o añadir términos relacionados con la celebración de la presente convocatoria, 
en cualquier momento previo a la celebración de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores, 
lo cual se hará del conocimiento de los Tenedores y del público en general a través de Emisnet y en la 
en la página de internet del Fideicomiso: www.funo.mx” 

 
Ciudad de México, México, a 16 de abril de 2021. 

Representante Común de los Tenedores 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Delegada Fiduciaria 
Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Alberto Méndez Davidson 

Rúbrica. 
 

(R.- 505350) 
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